
 

 

 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE ADJUDICADOR 

 

EXPEDIENTE: 

CONTRATISTA: 

ENTIDAD: 

ADJUDICADOR: 

- NOMBRES Y APELLIDOS: 

- DNI 

- CORREO ELECTRÓNICO 

- DIRECCIÓN 

- TELÉFONO 

- ESPECIALIDAD 

- PROFESIÓN 
 

Para conocimiento de las partes es NECESARIO que brinde los siguientes datos: 

 

- NOMBRE DEL BANCO 

- TIPO DE CUENTA 

- NÚMERO DE CUENTA 

- NÚMERO DE CCI 
 

 

DESIGNACIÓN 

 
Especificar si es adjudicador de parte (especificar de que parte), presidente de la JPRD 
o adjudicador designado por el Consejo Superior. 

 
CONTENIDO: 

 
Acepto desempeñarme como adjudicador en el expediente de la referencia, bajo las 

reglas establecidas en el Reglamento de CENTRO DE ARBITRAJE, PERITAJE Y JUNTA 
DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL 

PERÚ – CONSEJO DEPARTAMENTAL DE UCAYALI de JPRD manifestando que tengo 
conocimiento del mismo. En ese sentido, acepto las decisiones que adopte el Consejo 
Superior de JPRD y la Dirección del Centro – de ser el caso – en lo referente a las 

recusaciones, honorarios y gastos, infracciones éticas y demás incidentes que se 

puedan presentar. 
 

DISPONIBILIDAD 



 

 

Si ha aceptado el cargo de Adjudicador, se entenderá que se ha adherido a los 
siguientes párrafos, sin condiciones. 
- Declaro que tengo la disponibilidad de tiempo suficiente para atender la 

controversia y conducir el proceso de JPRD de manera pronta, eficiente y diligente. 

- En ese sentido, declaro que estoy en posibilidad de: 

⮚ Atender las comunicaciones en el menor plazo posible. 

⮚ Resolver los incidentes suscitados en el proceso de JPRD de manera pronta. 

⮚ Programar y asistir las visitas, reuniones o audiencias en fechas cercanas, 

cuando corresponda, atendiendo a la celeridad del proceso de JPRD. 
 

Dejo constancia que lo indicado en este documento es correcto y verdadero, teniendo 

el carácter de declaración jurada para todos los efectos, sometiéndome a las 

consecuencias legales y reglamentarias que puedan corresponder de existir 

inexactitud o falsedad en lo informado. 

 

EL adjudicador deberá indicar si existe alguna circunstancia o aspecto que pueda 

poner en duda razonable la afectación a su imparcialidad o neutralidad, según 

corresponda. 

 

 
FIRMA 
 
 
 

 
FECHA 


